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ACUERDO No.308-2016

,POR T.A CUAL SE APRUEBA UNA AD|/CIO'V E'V EL PRESUPUESTO DE 
''I'GRESOSY GASTOS DE FUNCIONANiIENTO E 

'A'YERS'O'V 
DE LA CORPORACION

AUTONOITA REAíIANAL DE SA'VTAA'DER.CÁS, FINANCIADOS CO'V RECURSOS
PROP'OS RAPE, DE ,AWGENCn F'SCAL 2418'

Et COTVSEJO DIRECT/,VO DE 
'A 

CORPORACION AUTONOTüA REG//ONAL DE
SA'VTAilDER- CAS, EN USO DE SUS FACUTTADES IEGAIES Y EN ESPECIAT IAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

cowsroERAtuDo

Que de conformidad con el aftÍculo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son
funciones de los Conseios ürcctivos de las Corponciones Autónoma Regionales,
aprcbar etpresupuesto anual de rngreSos y gasfos y sus modifrcaciones.

Que /a corte constitucional atendiendo fas d¿'fercnfes clases de rccursos que tienert
tas Coryoracíones y en a'ers de no vulnenr el núcleo esencial de la autonomla que
ta Constifución reconoció a esfa clase de entidades, hizo la siguiente distinciÓn: En
rctación con los recursosproveníentes de la Nacíón, resulta procedente la aplicación
de las natmas del Estatuto Argánico de Prcsupuesfo, de nnformidad con el Artlculo
4detdecrcto 111 de l996,peroesfa aplicaciónnose extiende a/osracursosproprbs
de /as Coryoncionx Autónoma Regionales, entre las cuales se encuentnn los
contemplados en el Aüculo 317 de la Consütución.

Que coresponde a los Conselb s Directivos aprobar los presupuesfos de ingnasos y
gasfos de forma exc,lusiva, cuando /os ingresos presupuesfados sean provenienfes

de los /ecurnsos propios con los que la ley ha dotado las Corponcrones.

Que mediante acuerdo 303 de 2016 se estableció el rcglamento intemo parc el
manejo prasupuestal de /os recursos propios de la corponción autónoma rcgional
de SantanderCAS.

Que seg¿in et capltulo 5 det acuerdo 303 del 2016, Reglamento intemo para el
manejo prcsupuestat de los recursos ptopios de la corponción autónoma regional

de Sántander CAS, se modifrca el presupuesto cuando exisfe una adición la cual
aumenta la aprcpiación inicialmente contenida en el p/esupuesto de rngresos y
gasfos para la vigencia llscal 2016.

Que tapresenfra aücíón afeda et presupuesfo de funcionamiento y de invercián, por
tanto forma pa¡fr- integral det auerdo /os conrytos favonbles expedidos por la

subdirección administntiva y frnanciera y la subdirecciÓn de planeaciÓn y
ardenamiento ambiental, asl como ertifrcación de la tesorcra de la entidad.

Que tafesorera de la Corponción Autórnma Regional de SantanderCAS, Cerfr'frco

que según ejecución prcsupuesfa/ de ingresos de fecha 23 de Agosto de 2016, que

reflejala información frnanciera de ta Corpo¡ación, exisfe un superávit de lngresos
en /as srguienfes ¡entas:
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1.1.01

1.2.08

1,2.10

L,2,TT

1.3.O1

1.3.02.02

REIffA

Sobret¡¡¿ Amblcntal

Tasa FoGstel

Multas

Otros Ingresos

Rendim¡ento3 Flnanclcros

Recuperrclón Cartera

TOTAI.ADIOOH|r|(NESos

Gotffi,FIA

GASÍOS GENEBAIES

ADQU'S'CION DE EIENES Y SERV'CIOS

Moteriola y Suminbtros

Com u n i c rc io n s y T ron s pofte

Servicios Ptibllcos

TBANS F E ffi ,'ICIAS GO NRll E Nf E S

Aportes al Fondo de Compansrclón Anblentcl

tarfi, o fro m Añqtrr¡ulüErfio
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8. Que según concr¡pto favorable expedido por la subdirección administrativa y
financiera de la de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,
rccomienda efectuar la adición de rccurso a/ gasfo de funcionamiento así; se
mantiene las fuenfesyusos de las mlsmas

151.590.161,00

649/¡6.410,00

864,000,00

1&641.,145,37
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9. Que según ceftifrcacíón expedída el 22 de Agosto de 2016, por el subdirector de
Planeación y O¡denamíento Tenitorial de la Corpración Autónoma Regional de
Santander CAS, ¡ecomienda efectuar la Adición de ¡ecursos a tos siguienfes
prcyectos del Plan Anual de lnvedones POAI 2016; para el fartalecímiento
económico en su ejecución por tanto esta adición de recurcos no genera cambios
en sus mefas.
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10.Que en viúud de lo anterior es prccedente adicionar el prcsupuesto de lngresos y
Gasfos de Funeionamiento e lnversión frnanciados con recurws propios RAPE, de
la vigencia ñscal 2016, por la suma de QUINIENIOS SESEwTA MILLANES
SESE'VTA ["I TRESC'ET'TOS DIEZ PESOS CON VENr'DOS CENTAVAS
($5 80.$0. 31 O. 22), Iü.cto.

l|.Que en esfe acuerdo se desfinaron los reculsos gue conespanden a las
Tnnsfe¡encias al Fondo de Compensación Ambiental, de conformidad con el
A¡tlculo 24 de la Ley 34 de 1.996.

En méñta de lo expuesto
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ACUEFf)A:

ARTTCULO PR IüERO: Aprcbar la Adición al presupuesto de /ngresos financiados con
Recursos Propios RAPE de la vigencia frscal 2016, pr la suma QU,NIENTOS SESEUfA
MilJ.ONES SESEVTA iltL fRESCrFlrrOS D'EZ PESOS CON WN|?DOS CEl\rrAvOS
($560.06(t. 31 0. 22), M.cte.

t. ,wGRESOS

ARTíiCULO SEGUwDO: Aprcbarla Adición al prcsupuesto de Gasfos de Funcionamiento
financiados con recursos propios RAPE, pan la vigencia fsca/ 2016 por la suma NOIE;NTA
Y S//ETE MILLONES 7RESC'E'I,rOS 

'YOYE'VTA 
Y C''ATRO MIL SETENTA Y NUEy E

PESOS CON TREINTA Y NUEIE CENTAVOS ($s7'39.079.39)' M'cte Ast:

,, GASTOS DE FUNC,ONAMIIENTO

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar Ia Adición al presupuesfo de Gqsú's de lnversión an
Recursos Propios RAPE, pan Ia vigencia ftscal 2016 por Ia suma & CUATROCTEíUfOS
SESE'I'TA MilLONES SE'SC'E'iTOS SESE'VTA Y SE'S I',t DOSC'EA'TOS TREINTA
PESOS CON O0HENTA v mES CEwTAVOS ($/É,2'666.230'ut)' M.cte AsÍ:

il GASTOS DE ,,VVERS'O'V
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t 7 ot Sobretoso Amblental t't.sgo.76t,ú

t 2
'NGNESC'S 

NOTNEWAN'OS

7 2 I Tdsa Forer;tut q.ga4to.ú

7 2 to Muftas 36,,.W.ñ

t 2 t7 Otros lngrcsos 1&647.tU5.i'

t 3 NEC'NSOS DE CAPIÍAL

t 3 07 Ren d I m ientas Fl n oncl erog' t'.t 8&t,tt89.a

7 3 02 NEC'NSOS DEL BAU'ICE

, 3 02 2 Reupe¡dclón Coftera uzw,w.4t
ÍOÍAL ÁD I CTO FT' NoRESOS 5At.(m370.212
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2 GASTOSGENERAIES

2 0 4 ADQU,SICION DE ,,'ENES Y EEBV'C'OS

2 0 4 a Mdterioles y Su m ln lstros 75.ú0.üXt.O0

2 0 I 06 Comunicft¡on$ y Transpofte m.m.(m.m
2 0 4 08 Sellclos Públkos tt3.2:t9.lB&!n

3 f NAilS FE re, N CI N OI,nR' E ¡ÚES

3 2 t 3 Aportes al Fondo de Compensdón Atnblentol 79,r!i4,74r,O7

TA1AL AO'CTON FUNC/,OT{AMIE I{IT' 97,39{'.079,39
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t 2 2 cosÍosuR6ctos

7 2 2 t
FORMUUR O AOUALIZAR LOS P¿¡.NES DE ORDENACION Y

MANEIO DE C'JENCAS (POMCAS), P¿r''NES DE MANHO DE

ACUIFEROS (PMA) Y PLANES DE MANüO DE MICROAJENCA
IPMM) 170,907,539.18

t 2 2 3
REALIZAR LA REG¿,.MENTAAON DE CONilENTES H'DRICAS

PRIOR,?ADOS CON PROBLEIIIAS EN LOS USOS Y LOS GOCES. ,ú.@.odl@
2 GE5T'O¡I ITúEGNAL DEL RECUF5,O H'DNCO

2 7
PROIECCION, COI{*NAqONY MANETO 

'NNGNADO 
DE

C{IEII€áS H'DRCrcEAF|'CÁS EN U TUR'SDICC'ON DE U CAS

2 7 2 cosÍo/sDflftcros

2 t 2 5
REAUTAN ACCIONES PAñA U PRODUCCION DE MATERIAI

uEGETALY ADQUISICIÓN DE INSUIv'os 6:L45t.l,,6'8',

5 PREIIENC,OH V AONTNOL ATITEIENIAT

s t ADMitüSIRACiON, 
^4ANAO, 

CONTBOLY SEGUtMtENÍt DE LOS

nEcansos nArunilEs RENovAElEs

5 t t 2 CASTOSGENENilES

5 , 7 2 3 vtAncos Y TP'¡'NSPaRTE wsÍrAsrEs 8.E9,2tot.7t

5 7 2 cosÍosDtffictos

t I 2 t T RAMITAR AWORIZACION ES AMg ENTALES SOUCÍTADAS POR

LOS USUARIOS 6t,9.t9t.57
5 t 2 3 AÍ E NDER IAS QU UAS Y CONTFú¡.VENCION ES AMBIE/¡ÍIrALES s5.vn.g7.ttg

TOÍALADiCÍONtffWrc,oü 462.86',2:n.B

ARTTCULA CUARTO: Fo¡ma parte integral del prcsente Acuerdo, la Certifrcación de
Superáüt expedida por la fesorena de la CAS, e/ informe & viabilidad del gasfo de
funcionamiento por la subdirccción Administrativa y Financie¡a de la CAS, y el informe de
viabilidad del gasto de inveñón de rccursos a /os prcyectos del Plan Anualde /nversiones
POAI 2016 expedida por el subdircctor de Planeación y Ordenamiento Tenitorial de la
Corponción Autónoma Regional & Santander CAS.

ARTTCULO QUINTO: El presente Acue¡ú rige a partir de la fecha de su aprobación.

CONUNrcUESE Y CUNP',ASE

Dada en San Gi[ a los veintinueve (29) dlas del mes de Agosto del año dos mil dieaséis
(2016).

rurs CHACON
Delegado del Gobemador
P¡esidente Consejo Directivo - CAS
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LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER - CAS-

CERTIFICA :

Según ejecución presupuestal de Ingresos con fecha de Agosto 22 de 2016 que refleja la
información Financiera de la Corporación Autónoma, existe un superávit en los siguientes
rubros presupuestales que se detallan a continuación;

Se expide a solicitud de la subdirección Administrativa y Financiera a los veintidós (22)
días del mes de Agosto de 2016.

UENAHORA
S

www,cas,gov.co Linea Gratuita 01 8000 9i7600
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Código
Presupuestal

Detalle Superávit

1.1.01 Soórefasa Ambientat $151 .590.161 ,00

1.2.08 Tasa Forestal $64.946.410.00

1.2.10 Multas $364.000,00

1 .2.11 Otros /ngresos $18.641.445.37

1.3.01 Re n d i m ie ntos F i n an ci e ros $181 .663.489,44

1.3.02.2.01 .Recuperación Cartera Sobrefasa Ambiental $35.259.249,09

1.3.02.2.03 Recu peración Cartera Recurso H ídrico $1.718.964,61

1.3.02.2.04 Recuperación Caftera Tasa Evaluación $93.189.471 ,71

1.3.02.2.05 Rec u pe raci ó n C a¡'tera M u ltas $12.687.119.00

TOTAL SUPERAVIT $560.060.310,22
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Corporación Autónoma Regional de Santander (b)n'.'",, ^ ¿L"r"f;"*il
Responsabilidad Ambiental, Compromiso que nos Une

CONCEPTO DE VIABILIDAD FINANCIERA
Proyecto de acuerdo (Agosto 29 de 2016)

Una vez analizada la ejecución del presupuesto de Ingresos de la Corporación AutÓnoma

Regional de Santandercon corte a 22de agosto de 2016, y de acuerdo a la certificación

expedida por la tesorera, presenta un superávit que de acuerdo a las fuentes y usos de

cada una de sus rentas, se hace la distribución de los recursos al Fondo de Compensación

Ambiental, Gasto de Funcionamiento e Inversión así:

Del análisis de la ejecución del Presupuesto se encontraron algunos rubros desfinanciados,
por lo tanto se recomienda realizar la distribución de los recursos de la siguiente manera.

RAPE CONCEPTO VALOR

2 GASTOS GE'VERAIES 78.239.338.32

2.0.4
ADQUISICION DE BIENES Y
sERy/c/os

2.0.4.4 Mate riale s y S umini stros 15.000.000,00

2.0.4.6 Com u n icac ione s y Tra n sqo ¡'te 20.000.000,00

2.0.4.8 Servlcios Públ¡cos 43.239.338,32

Que los recursos a transferir al Fondo de Compensación Ambiental equivalen a la suma de
DIEZ Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS CON SIETE CENTAVOS (19.154.741.07) Mcte'

RAPE.3 rRASÍVFERE'VC'A S CORR'E^TES 19.154.741.07

3.2 AD MI NI STRACI O N P U BLICA CENTRAL

3.2 1.3
Aportes al Fondo de CompensaciÓn
Amb¡ental 19. 1 54.741 ,07

ILE
\/-

BARRERA CARREÑO
inistratrva y Financiera
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RUBRO DETALLE VALOR FCA FUNCIONAMIENTO INVERSION

1.1
INGRESOS
TRIBUTARIOS 151.590.161.00 1 5.1 59.016.10 136.431.144,90

1 .1 .01 Sobretasa ambiental. 151.590.161.00 15.159.016.10 136.431.144,90

1.2
INGRESOS NO
TRIBUTARIOS 83.951.855.37 8.395.185.54 17.104.900.83 58.451.769.00

1.2.08 Tasa Forestal 64.946.410.00 6.494.641.00 58.451.769.00

1.2.10 Multas 364.000.00 36.400,00 327.600,00

1 .2.1 1 Otros Inqresos 18.641.445,37 1.864.144.54 16.777.300.83

1.3
RECURSOS DE
CAPITAL 324.518.293.85 10.759.555,53 45.975.421,39 267.783.316.93

1 3.01
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS 181.663.489.44 17,052.668.62 164.610.820.82

1.3.02
RECURSOS DEL
BALANCE

1.3.02.2
RECUPERACION OE
CARTERA 142.854.804.41 10.759.555,53 28.922.752.77 103.172.496,11

TOTAL ADICION 560.060.310.22 19.154.741,07 78.239.338.32 462.666.230,83
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OF- SPL No. 756

San Gil, Agosto 23 de 2016

Doctora
FLOR i'IARIA RANGEL GUERRERO
Directora General
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
E,S.D.

ASUNTO: CONCEPTO VIABILIDAD ADIC|ÓN PRESUPUESTAL A INVERSIÓN

99g,in lo contemplado en el Acuerdo No. 303 de fecha mayo 23 de 2016, del Consejo
Directivo de la CAS, por el cual se establece el Reglamento lnterno para el manejo
presupuestalde los recursos propios de la CAS, en el capltulo 5, articulo 12'Modificacionés
al Presupuesto", se estableoe que cuando la modificación afecte el presupuesto de
lnversión, se requerirá. del concepto favorable de la subdirección Oé p¡aheación y
Ordenamiento Ambiental.

Teniendo en cuenta el informe financiero a fecha 22 de agosto de 2016, la Tesorera de la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, certifico que existe un superávit de
ingresos en las rentas de la Entidad, de los siguientes rubrosifnsn FORESTAL por la
SUMA dE SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
CUATROCTENTOS D|EZ PESOS M/CTE, ($ 64.e46.410), SOBRETASA AMBTENTAL por
VAIOT dE CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL CIENTO
SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($1sI.590.161), MULTAS por valor de TRESCIENTOS
SESENTA y CUATRO MtL PESOS M/CTE ($ 364.000), RECUPERACÉN DE CARTERA
POT VAIOT dC CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS
$ICIF ($ 142.8s4.804,41), OTROS INGRESOS por valor de DIECIOCHO MTLLONES
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS
CON TREINTA Y STETE CENTAVOS M/CTE ($18.641 .Ms,37) y REND|iilENTOS
FINANCIEROS por valor de CIENTO OCHENTA Y UN MTLLONES SETSCTENTOS
SESENTA Y TRES M¡L CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON
CUERENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($181.663.489,44), para un totat de
QUINIENTOS SESENTA MILLONES SESENTA MiL TREScIENToS óIEz PESoS coN
VEfNTIDOS CENTAVOS M/CTE ($560.060.910,221para ser incorporados al presupuesto
General de Ingresos y Gastos de la Corporación, üe bs cuales se requiere destinar a
INVETS|óN IA SUMA dE CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS CON OCHENTA Y TRES
CENTAVOS M/CTE ($462.666.230,83).

En la aprobación del Plan de Acción, algunas met¡as requieren el fortalecimiento económico
para su ejecución, por tanto esta adición de recursos no genera cambios en sus metas.
Por lo anterior esta suMirección recomienda que estos recursos de inversión se puedan
destinar a fortalecerfinancieramente el desarrollo de las acciones misionales de b éntidad,
propuestas en los siguientes programas, proyectos y actividades del Plan de Acción para
la vigencia 2016:

Programa Proyecto Actividad Valor ($) Observación

Programa No.
1. Ordenación
y Planificación
AmbientalDel

Terrítorio

Proyecto 1.2

Ordenación y
Manejo de
Cuencas
Hidrográficas
-POMCH en

Actividad 1.2.1.
Formular o actualizar

los Planes de
Ordenación y manejo

de cuencas
(POMCAS), Planes

de manejo de

1r0.907.539.18

Necesidad de
recursos parala
realización de la

actividad de
epnsultas previas
en la formulación

www'cas.goy.co - Linea Gratuita 01 8000 917600
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Edif. Férix Of, 5Ol

EAMANCAEERHEJA
Clh. ¡f9 N'9- 61 lTel:621271O

hsaje Fopular
Earrio¿l Cornerric

socoRfio
clh. tó N. 12 - J6

Tal:7276109

- ñ;;N
Cra. a N'9- úó

iNALAGA
C,L. t2ff 9- la.rq.

Tet 6ó1 7923
Edif. Compartr Piro 3

Tel:7564O1 I



Corporación Autónoma Regional de Santander
Responsabilidad Ambiental, Compromiso que nos Une

¡fr-"
(9)H:r.Át¡i,r:ii:r it tWSFOnlfrr:; .^.. -. . 

Eil.mfoDllS

la jurisdicción

de la CAS
Acuiferos (PMA) y

planes de manejo de
Microcuencas (PMM)

del POMCA del Rio

Carare

Actividad 1.2.3.

Realizar la
Reglamentación de
conientes hídricas

priorizados con
problemas en los
usos y los goces.

$ 100.000.000

Necesidad de
recursos parala

ejecución del
proyecto de

Reglamentación de
la quebrada la

Honda

Programa No.

2 Gestión
lntegral del
Recurso
Hídrico

Proyecto 2.1.

Protección.
conservación
y manejo

integrado de
cuencas
hidrográficas
en la
jurisdicción

de la CAS

Actividad 2.1.5.
Realizar acciones
para la producción de
material vegetal y
adquisición de
insumos.

$62.451.446,81

Arazón de las
campañas

ambientales
realizadas por la

entidad en la
jurisdicción, existe
gran demanda de
material vegetal e

insumos.

Programa No.

5.

Administración

, Control y
Seguímiento
Ambiental

Proyec{o 5.1

Administració
n, manejo,
control y
seguimiento
de los
recursos
naturales
renovables.

Costos lndirectos -
Gastos generales

Viáticos y Gastos de
Maje TES

$ 69.892.103,78

Dar continuidad al
proceso misional
de la corporación
de trámites y
seguimientos
ambientales.
Viáticos y
transporte visitas
TES.

Aclividad 5.1.1.
Tramitar
autorizaciones
ambientales
solicitadas por los
usuarios.

$ 63.684.193,57
Dar continuidad al
proceso misional
de la corporación
de trámites y

atención de quejas
y contravenciones
ambientales.

Actividad 5.1.3.
Atender las quejas y
contravenciones
ambientales.

$ 55.730.947,49

Agradezco de antemano su atención a la presente.

Cordialmente.

Elaboró: Cecilia Puerto uor"nof,pr/
,l

Reviso y aprobó: Reinaldo Castillo Pana
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